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De los ocho recursos, tres fueron archivados por no completar y ampliar información en el plazo establecido por los jueces.



La modalidad del voto telemático en el exterior recibió ocho recursos contenciosos electorales que plantean sanción a los cinco vocales del Consejo Nacional Electoral (CNE), anulación de las votaciones en el exterior y aseguran que hubo fraude electoral.

De los ocho recursos presentados, tres fueron archivados porque los proponentes en dos días no completaron la información requerida por los jueces del Tribunal Contencioso Electoral (TCE), mientras que las otras causas están dentro de la fase de presentación de información adicional.

 

Una vez que el Consejo Nacional Electoral, en la noche del 28 de agosto, declaró la nulidad de la votación telemática en el exterior, por fallas en el sistema, las causas presentadas en el TCE por el voto telemático podrían ser inadmitidas, porque ya fue resuelto el tema motivo de la queja; esto es, dejar sin efecto las elecciones telemáticas en el exterior. Además, estos recursos fueron presentados antes de la resolución del CNE.




 

Si se presentan recursos contenciosos sobre la resolución del CNE respecto a la nulidad de la votación telemática en el exterior, el organismo electoral deberá esperar que el TCE resuelva antes de una nueva convocatoria a elecciones.

 

La asambleísta electa por el movimiento Revolución Ciudadana (RC) Pierina Correa interpuso una queja ante el TCE y solicita sancionar a los cinco vocales del Consejo Nacional Electoral (CNE) por falta de respuesta a las solicitudes presentadas por los sujetos políticos y ciudadanos e incumplimiento de la ley referente al voto telemático. El juez electoral Fernando Muñoz pidió que complete y amplíe la información, lo cual lo realizó dentro del plazo establecido a través de su abogado Jorge Sosa.

 

Como prueba presentó el informe de la Misión de Observación Electoral de la Organización de Estados Americanos (MOE-OEA), referente a las elecciones del 5 de febrero de 2023, con ello, señala que los cinco consejeros conocían de los problemas presentados en la votación telemática y no observaron las recomendaciones que hizo la misión de la OEA.

 

También adjuntó el informe preliminar de la MOE-OEA sobre las elecciones del 20 de agosto, donde notó que el CNE brindó información en redes sociales que se contradecía con lo informado en conferencias de prensa sobre lo que estaba sucediendo con el sistema de votación telemática e incluso manifestó que este operaba con normalidad cuando los problemas persistían. Esto contrasta con las declaraciones brindadas por la presidenta del CNE, Diana Atamaint, en horas cercanas luego del cierre de la jornada electoral, de que el sistema de voto telemático había sufrido ataques cibernéticos. Una vez iniciada la transmisión de resultados, la misión observó que en el sistema de voto telemático se mostraba una gran cantidad de “actas con novedad” y “actas pendientes” sobre las que no había claridad.

 

Además, plantea que se ejecuten cinco pedidos de información: las contrataciones hechas por el voto telemático, la última auditoría informática realizada al sistema de votación telemática en el exterior, presupuesto asignado para esa modalidad de votación y el informe técnico sobre los presuntos ataques a la plataforma virtual del voto telemático.

 

Wilmer Quintana presentó una demanda por fraude electoral y para ello adjuntó el informe preliminar de la Misión de Observación Electoral de la Organización de Estados Americanos. Para Quintana, el voto telemático fue un total fracaso, porque muchas personas, incluido él, no tuvieron la capacidad de ejercer el voto porque el sistema falló. Narra que el sistema no enviaba el código de seguridad ni por mail ni por texto, por siete horas intentó votar.

 

El migrante ecuatoriano, en el escrito, señala que el Consejo Nacional Electoral ha fallado en garantizar el derecho al voto de las personas que se encuentran en el exterior, que en la misma página del CNE se verifica que en la circunscripción de Canadá, a la que pertenece, de los 69.578 electores registrados no pudieron votar 62.674.

 

Por esos antecedentes solicitó se declare la nulidad de las votaciones en la circunscripción del exterior Canadá y Estados Unidos, y se ordene al CNE volverlas a realizar para permitir el derecho al sufragio y que no se haga de forma telemática, sino presencial para evitar suspicacias.

 

La migrante ecuatoriana Martha Armijos también interpuso una queda en el TCE sobre el voto telemático e incluye el informe preliminar de la Misión de Observación Electoral de la Organización de Estados Americanos (MOE-OEA), relacionado con los hallazgos sobre las contradicciones de las autoridades electorales respecto al desarrollo del voto telemático. El juez del TCE Guillermo Ortega, en una providencia, pidió completar y aclarar la denuncia, el tiempo para presentar la documentación requerida se cumple este 29 de agosto.

 

El juez del Tribunal Contencioso Electoral Joaquín Viteri también envió a completar y aclarar la queja presentada por María Celiana Lechón, migrante ecuatoriana que solicita que se declare la nulidad de las votaciones en la circunscripción del exterior Europa, Asia y Oceanía.

 

Donal Feijoo, migrante ecuatoriano domiciliado en el exterior, circunscripción Canadá y Estados Unidos, también presentó una queja en el TCE y el juez electoral Guillermo Ortega dictó un auto previo a la admisión para que complete y aclare la denuncia, el plazo vence este 29 de agosto.

 

Causas archivadas

Son tres las causas que fueron archivadas y eran acciones de queja por el voto telemático.

Una fue presentada por Gustavo Tituaña, presidente de la Asociación Acción Humanitaria Internacional, en contra de los cinco vocales del Consejo Nacional Electoral y fue asignada a la jueza del TCE Ivonne Coloma, quien pidió al accionante que complete la información sobre los requisitos que debe contener la denuncia dentro de un plazo de dos días, pero nunca se cumplió el requerimiento.

 

La segunda causa que fue negada la presentó una ciudadana de 17 años de edad representada por Jorge Sosa, quien pedía sancionar a los cinco consejeros del CNE por incumplir y omitir la aplicación de los artículos 78 y 80 y 82 del Código de la Democracia al no actualizar el padrón electoral, lo que ha afectado a la población de los jóvenes de 16 y 17 años en su acceso al derecho de elegir en el proceso electoral anticipado del 20 de agosto de 2023.

 

Otra de las quejas archivadas fue la presentada por Margarita Guerrero y Gustavo Matheus, este último asambleísta electo del movimiento Revolución Ciudadana, en la información complementaria que solicitó el juez electoral Ángel Torres los proponentes no especificaron el acto o resolución que se atribuya la responsabilidad de los cinco consejeros del CNE.
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	La UE estudia instalar centros de clasificación de inmigrantes en el norte de África 

julianhualotob.blogspot.com

eldiario.es

La Unión Europea estudia la idea de construir centros para el procesamiento de inmigrantes en el norte de África en un intento por disuadir a la gente de emprender viajes a través del Mediterráneo que puedan poner en riesgo su vida, según indica un documento al que ha tenido acceso The Guardian. 

 

 El Consejo Europeo de líderes de la UE "apoya el desarrollo del concepto de plataformas de desembarque regional", según señala un borrador de conclusiones de la cumbre europea que se llevará a cabo la próxima semana. 

 

La UE quiere estudiar la viabilidad de instalar estos centros en el norte de África, donde comienza la mayoría de los viajes de los inmigrantes que quieren llegar a suelo europeo. "Estas plataformas podrían facilitar un procesamiento rápido que distinga entre migrantes económicos y aquellos que necesitan protección internacional, y así reducir los incentivos a embarcarse en viajes peligrosos", sostiene el documento. 

 

 La inmigración es un tema prioritario en la agenda de la próxima cumbre de dos días que se iniciará el 28 de junio. Los líderes de la UE intentarán llegar a un consenso sobre cómo manejar la crisis de los miles de refugiados e inmigrantes que llegan a Europa cada mes.
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	Ecuador: El nuevo destape del banano y el camarón

Las exportaciones suben en 13,1 y 17,9 por ciento en tres meses

expreso.ec

Mientras las exportaciones petroleras crecieron apenas 0,8 % en volumen en los tres primeros meses del año, el banano y el camarón aceleraron el paso.

En 13,1 % y 17,9 % aumentaron las ventas al exterior de los dos productos tradicionales no petroleros más importantes del Ecuador. Pero en valores, debido al mejor precio, lograron avances más significativos todavía: 19,3 % y 24,5 % al totalizar $ 849,9 y $ 644,9 millones.

En los primeros cuatro meses del año la libra de camarón en Estados Unidos subió de 4,566 dólares, a inicios de enero, a $ 4,591 al 17 de abril, de acuerdo con los datos de la firma Urney Barry, pero comparado con abril del 2016 ($ 4,28) el incremento es todavía más relevante.
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	Ecuador: Pugna en la Contraloría General del Estado

elcomercio.com

La Contraloría General del Estado terminó convirtiéndose de pronto en un sitio tormentoso. El titular, Carlos Pólit, que está con licencia en Estados Unidos por asuntos médicos, es parte de la indagación por los sobornos de Odebrecht en el Ecuador, y pronto se volvió presa apetecible para la fiscalización política.

La Asamblea Nacional, tan cautelosa y distante de la tarea fiscalizadora que compete a su naturaleza institucional, de pronto se muestra acuciosa. A la activa participación del bloque de AP se une con entusiasmo la oposición, y ya hay un proceso en curso. Un juicio político, ya que hay otro proceso en el cauce judicial, bajo la figura de concusión, cuyos detalles en esta etapa procesal no han sido revelados.
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	Ecuador: Doce allanamientos de Fiscalía y Policía dejan cinco detenidos por caso Odebrecht

eluniverso.com

Asociación ilícita transnacional es el presunto delito que movió la madrugada de ayer a fiscales y policías en las ciudades de Guayaquil, Daule, Quito y Latacunga para detener a cinco personas en más de doce allanamientos, en los que se incautó una serie de evidencias dentro del caso de corrupción que involucra a la constructora brasileña Odebrecht.

Agentes de la Unidad Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de la Fiscalía, fiscales y agentes de unidades especiales de la Policía, como la Unidad de Lavado de Activos (ULA), simultáneamente, entre las 04:00 y 05:00, iniciaron la operación “Odebrecht” en las provincias de Guayas, Pichincha y Cotopaxi.
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	ELECCIONES EN ECUADOR: Denuncias por los muertos que votan.


En el padrón electoral ecuatoriano aún constan decenas de fallecidos. Sus familiares hicieron pública la denuncia en las redes sociales hace unas tres semanas, después de que Andrés Páez (el número dos de Guillermo Lasso), temeroso de un fraude electoral, hiciera un llamamiento en Twitter para que la gente comprobara si sus allegados fallecidos seguían dados de baja en el registro electoral. Ante la gran cantidad de denuncias que surgieron en la red social, el presidente del Consejo Nacional Electoral (CNE), Juan Pablo Pozo, no tuvo más remedio que aceptar que hay errores en el padrón, aunque rebajó el número a 12 casos y atribuyó los fallos al Registro Civil. Pero negó que se trate un fraude electoral: “Una cosa es que estén empadronados y otra cosa es que estos ciudadanos sufraguen”, dijo el titular del CNE.
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La corrupción atraviesa los comicios en Ecuador


SORAYA CONSTANTE, elpais.com


Los comicios generales del próximo 19 de febrero en Ecuador incluyen una papeleta extra: una consulta popular sobre los paraísos fiscales. La iniciativa es del presidente Rafael Correa, que la vendió como “un pacto ético” a raíz de los papeles de Panama. La cuestión es que cuando el Gobierno quiso colgarse la medalla de la transparencia estalló el caso Odebrecht, que salpicó el periodo de Correa, porque desveló que los sobornos se pagaron entre 2007 y 2016, y además se revelaron los entresijos de la trama de corrupción dentro de la petrolera estatal Petroecuador, en la que están vinculados altos cargos del Gobierno que movían los sobornos a través de empresas off shore constituidas en paraísos fiscales.
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